
Tercero: La publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial de Cantabria servirá de notificación a los
interesados, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59,5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarto: Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante
el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su publicación.

Cúmplase la anterior resolución y trasládese a
Dirección General de Función Pública e interesado. 

Santander, 23 de junio de 2009.–El consejero de Obras
Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y Urbanismo,
José María Mazón Ramos.

ANEXO

Puesto adjudicado: Secretario/a consejero.
Número: 405.
Consejería de Obras Públicas, Ordenación del

Territorio, Vivienda y Urbanismo.
Adjudicataria: Doña María Gómez González.
DNI: 72052647-H.

09/9727

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Resolución de nombramiento de funcionario interino

Por resolución de la Alcaldía Presidencia del Excmo.
Ayuntamiento de Castro Urdiales, nº 1173/2009 de 25 de
Mayo, se ha resuelto nombrar funcionario interino, de la
Escala de Administración General, Subescala Subalterna,
Grupo E o Subgrupo Equivalente, con el siguiente detalle:

- D. José Domingo Ten Villar, en los términos del artícu-
lo 10.1 b) Ley 7/2007.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 25.2 del R.D. 364/95, de 10 de marzo, en
relación con lo dispuesto en el artículo 134.2 del R.D.L.
781/86, de 18 de abril en aplicación de la disposición final
cuarta 3 y disposición derogatoria de la Ley 7/2007”.

Castro Urdiales, 12 de junio de 2009.–El alcalde-presi-
dente, Fernando Muguruza Galán.
09/9515

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Resolución de nombramiento de funcionaria interina

Por resolución de la Alcaldía Presidencia del Excmo.
Ayuntamiento de Castro Urdiales, nº 1224/2009, de 1
junio, se ha resuelto nombrar funcionaria interina Inge -
niero de Caminos, Canales y Puertos (Grupo A), con el
siguiente detalle:

− Dña. Ana María Jaurena Murillo , en los términos del
artículo 10.1 c) Ley 7/2007.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 25.2 del R.D. 364/95, de 10 de marzo, en
relación con lo dispuesto en el artículo 134.2 del R.D.L.
781/86, de 18 de abril en aplicación de la disposición final
cuarta 3 y disposición derogatoria de la Ley 7/2007.

Castro Urdiales, 15 de junio de 2009.–El alcalde-presi-
dente, Fernando Muguruza Galán.
09/9516

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Resolución de nombramiento de funcionario interino

Por resolución de la Alcaldía Presidencia del Excmo.
Ayuntamiento de Castro Urdiales, nº 1195/2009, de 29 de
Mayo, se ha resuelto nombrar funcionario interino Agente
de Medio Ambiente Grupo D (C2), con el siguiente deta-
lle:

− D. Alejandro Gómez Iriberri, en los términos del ar -
tículo 10.1 c) Ley 7/2007.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 25.2 del R.D. 364/95, de 10 de marzo, en
relación con lo dispuesto en el artículo 134.2 del R.D.L.
781/86, de 18 de abril en aplicación de la disposición final
cuarta 3 y disposición derogatoria de la Ley 7/2007.

Castro Urdiales, 15 de junio de 2009.–El alcalde presi-
dente, Fernando Muguruza Galán.
09/9517

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE ENMEDIO

Exposición de las Bases y convocatoria para la selección
de dos contratados laborales temporales, a tiempo parcial,
para el Aula de Educación Infantil (dos años). Aprobadas
por el Pleno Municipal en sesión celebrada el día 28 de
mayo de 2009.

Bases y convocatoria para la selección de dos contrata-
dos laborales temporales, a tiempo parcial, para el Aula de
Educación Infantil (dos años). 

1.- Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la contratación de

dos Técnicos Especialistas en Jardín de Infancia para el
Aula de Educación Infantil (dos años).

La contratación se realizara en régimen de derecho
laboral, a tiempo parcial, por obra o servicio determinado
curso escolar 2009/2010.

Las tareas a desempeñar consistirán en:
- Colaborar con los profesores de Educación Infantil en

las actividades a desarrollar con los niños.
- Atender a los niños en períodos previo y posterior al

horario escolar como durante el tiempo intermedio entre
las sesiones de mañana y tarde.

2.- Requisitos.
Serán requisitos obligatorios para presentarse a la pre-

sente convocatoria:
- Ser mayor de edad.
- Titulo de Técnico Superior de Educación Infantil o

Técnico Especialista en Jardín de Infancia.
- No haber sido separado mediante expediente discipli-

nario del servicio de la Administración ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de las funciones públicas.

3.- Solicitudes.
Las instancias se entregarán en las oficinas municipales,

debidamente fechadas y firmadas por el solicitante y regis-
tradas en el Ayuntamiento de Campoo de Enmedio. La pre-
sentación de solicitudes en otros registros válidos de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 38 de la Ley 30/1992
deberá comunicarse simultáneamente al Ayuntamiento
mediante envío de fax al número 942 753 605.

A la solicitud se acompañará una fotocopia del DNI, el
“currículo vitae” del solicitante, y todos aquellos documen-
tos justificativos de los meritos, debiendo tener en consi-
deración que no será tenido en cuenta ningún merito que
no haya sido debidamente justificado en tiempo y forma.
Se admite la justificación de meritos mediante fotocopia
simple, debiendo presentarse los originales para su cotejo
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con carácter previo a la contratación, de acuerdo a lo dis-
puesto en la base 7ª.

El plazo de entrega de solicitudes es de diez días natu-
rales a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de Cantabria.

4.- Composición del Tribunal.
- Presidencia: 
- El Director del Colegio Público Casimiro Sainz de

Matamorosa o profesor del mismo centro en quien dele-
gue.

- Vocales:
- Un vocal designado por el Gobierno de Cantabria.
- Dos profesores del Colegio Público Casimiro Sainz de

Matamorosa.
- El Secretario del Ayuntamiento de Campoo de

Enmedio o funcionario en quien delegue.

5.- Procedimiento de selección.
Una vez terminado el plazo de entrega de documenta-

ción, la selección se efectuará mediante concurso de
meritos y posterior entrevista a los diez primeros clasifica-
dos en la fase de concurso.

- Fase 1: Concurso.
Tras realizar una primera revisión de las candidaturas

presentadas con el objeto de desechar aquellas que no
reúnen los requisitos mínimos exigidos para acceder a la
selección, se procede a puntuar los meritos acreditados
por los candidatos con el baremo que se detalla.

1.1. Formación.
A) Por cursos de especialización en temas relacionados

con las tareas a desempeñar hasta un máximo de tres
puntos.

a. Sistema de valoración será el que sigue:
i. Cursos/Practicas>= 500 horas: 1 punto.
ii. Cursos/Practicas >= 300 horas y <= 499: 0,6 puntos.
iii. Cursos/Practicas >= 100 horas y <= 299 horas: 0,4

puntos.
iv. Cursos/Practicas >= 25 horas y <= 99 horas: 0,2 pun-

tos.
v. Cursos/Practicas menores de 25 horas: 0,1 puntos.
Deberán aportarse fotocopias del certificado de asisten-

cia o de realización del curso.
1.2. Experiencia profesional.
- Por cada tres meses completos de trabajo a jornada

completa desarrollando tareas idénticas a las del puesto a
desempeñar: 1 punto (se consideran tareas idénticas las
relativas a las aulas de preescolar de 0 a 3 años).

- Por cada tres meses completos de trabajo a jornada
completa desarrollando tareas relacionadas con las del
puesto a desempeñar: 0,5 puntos.

Por trabajos a jornada parcial se prorrateará la puntua-
ción en función a la jornada desempeñada.

Los citados méritos se acreditarán mediante certificado
expedido por la administración competente, y contratos de
trabajo (alta y baja).

La puntuación de este apartado no será superior a tres
puntos y se sumara a la obtenida en el apartado de for-
mación.

- Fase 2: Entrevista.
La Entrevista se realiza a aquellos aspirantes que hayan

obtenido las diez mejores puntuaciones en la fase de con-
curso (sumados los valores de formación y experiencia).

La entrevista versará sobre las tareas y cometidos a
realizar en el puesto objeto de la convocatoria, valorán-
dose las actitudes e idoneidad de los aspirantes para el
puesto, y en especial sus conocimientos específicos sobre
infancia y teniendo una puntuación máxima de cuatro pun-
tos, teniéndose en cuenta así mismo, el currículo aportado
por los mismos.

La fecha de realización de la entrevista se anunciara en
el tablón del Ayuntamiento, y se avisara a los candidatos
telefónicamente al número indicado en sus solicitudes.

6.- Puntuación total.
La puntuación total estará constituida por la suma de la

puntuación obtenida en la fase de concurso y la obtenida
en la fase de entrevista.

El resultado del proceso de selección se expondrá en el
tablón del Ayuntamiento y se comunicara a los candidatos
vía telefónica al número indicado en sus solicitudes.

7.- Presentación de documentos.
Los aspirantes seleccionados deberán presentar la

documentación acreditativa de los requisitos exigidos en
la convocatoria en el plazo de tres días naturales.

Si en dicho plazo el aspirante propuesto no presentase,
salvo caso de fuerza mayor, los documentos acreditativos,
quedarán anuladas todas sus actuaciones.

8.- Creación de bolsa de trabajo.
Con los aspirantes no seleccionados se creará una

bolsa de trabajo, para cubrir las posibles bajas.

Matamorosa, 15 de junio 2009.–El alcalde, Gaudencio
Hijosa Herrero.
09/9422

AYUNTAMIENTO DE VILLAFUFRE

Anuncio aprobación oferta de empleo público para el 
año 2009.

Por Decreto de Alcaldía número 90 de fecha 17 de junio
de 2009, se aprobó la Oferta de Empleo Público corres-
pondiente a las plazas que a continuación se reseñan
para el año 2009, en cumplimiento del artículo 91 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y el artículo 70 de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público,

PERSONAL FUNCIONARIO

ADMINISTRACIÓN GENERAL:

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA Nº VACANTES GRUPO NIVEL

ALGUACIL NOTIFICADOR 1 AGRUP. PROF. 12

PERSONAL LABORAL

A TIEMPO PARCIAL:

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA Nº VACANTE

LIMPIADORA 1

San Martín de Villafufre (Cantabria), 17 de junio
de 2009.–El alcalde-presidente, Marcelo Mateo Amezarri.
09/9709

___________________ 2.3 OTROS  ___________________

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Información pública de la aprobación de la modificación
de las asignaciones a los miembros de la Corporación
con dedicación exclusiva o parcial.

En sesión celebrada por el Ayuntamiento de Castro
Urdiales el día 9 de junio de 2009 se ha acordado aprobar
el expediente de Modificación de las asignaciones a los
miembros de la Corporación con dedicación exclusiva o
parcial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la
Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local y  teniendo en
cuenta la época de crisis económica en que vivimos, se


